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S u p r e m a C o r t e :

- I -

Contra la sentencia de los integrantes de la Sala II

de la Cámara Federal de la Seguridad Social que declaró la

inconstitucionalidad de los artículos 7 (apartados 11 y 21),

16, 22 y 23 de la ley 24.243, y ordenó el reajuste del haber

jubilatorio del actor a partir del 1 de abril de 1995 según el

valor MOPRE (fijado por la Resolución Conjunta MTSS 661/97 y

MEOSP 1.114/97) la demandada - ANSeS - interpuso recurso

ordinario, que fue concedido a fojas 213.

Se queja el recurrente por entender que el juzgador,

al declarar la inconstitucionalidad del aparatado 21 del

artículo 71 citado, desconoció la situación de emergencia

nacional, que genera la imposibilidad fáctica de legislar a

favor de una movilidad del sector pasivo, dado que tal cir-

cunstancia no se condice con la realidad económica imperante.

Agrega que, siendo el Tesoro de la Nación quien solventa el

déficit del sistema previsional, al no haber un incremento en

sus fondos, mal podría trasladarse un aumento a las jubila-

ciones. Arguye, también, que en ese marco, negar las pautas

dadas por las normas aplicables, implica poner en serio riesgo

la viabilidad del sistema.

Asimismo, sostiene que los artículos 51 y 71 apartado

segundo de la ley de solidaridad previsional respetan la

imposición del artículo 14 bis de la Carta Fundamental en

cuanto a la movilidad de las prestaciones estableciendo las

reglas para implementarla. Dice que V.E. sostuvo dicha postura

en la causa "Heitt Rupp" (Fallos: 322:2226) cuya aplicación

por parte del sentenciador, de acuerdo al artículo 19 de la

ley 24.463, es obligatoria.

Respecto a la declaración de inconstitucionalidad de
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los artículos 22 y 23 de la ley 24.463, aduce que esa nor-

mativa no dispone el incumplimiento de las sentencias en ma-

teria previsional sino que las posponen en pos del resguardo y

la defensa del sistema jubilatorio. Destaca que esta forma

especial de pago no se diferencia del régimen legal que regula

la ejecución de los restantes créditos que mantienen los

particulares con el Estado Nacional. Pone de resalto, además,

que el a-quo no fundó adecuadamente su decisión, por cuanto la

basó en afirmaciones meramente dogmáticas, circunstancia que

la descalifica como acto jurisdiccional.

Se agravia, por otro lado, por entender que la de-

claración de invalidez del artículo 16 citado afecta los in-

tereses de la sociedad en su conjunto, dado que el Juez no

podría evaluar las cuentas presupuestarias destinadas a cum-

plir eventuales condenas de reajustes dentro de los plazos

legales. Asevera que esa Corte Suprema aceptó su aplicación y

sostuvo, en reiterados pronunciamientos, que las disposiciones

de esas normas no implican la extinción de las obligaciones

del organismo. Dice, además, que al momento de creación de

dichos artículos, se tuvo en cuenta la grave crisis por la que

atraviesan las finanzas públicas y la necesidad de atender con

recursos genuinos la deuda del Estado Nacional.

Por último, se queja por la aplicación de la tasa

pasiva promedio mensual del Banco Central de la República

Argentina y solicita su cálculo conforme la tasa de la caja de

ahorro común que publica el mismo organismo. Entiende que el

interés que se compute debería ser lo menos gravoso posible,

lo que no resulta ajeno al diseño legislativo de la ley

24.463.

- II -

Considero admisible el presente recurso, en cuanto
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se dirige contra una sentencia definitiva de una de las Salas

de la Cámara Federal de la Seguridad Social y la vía ordinaria

está expresamente prevista para este tipo de casos (v. art.

19, de la ley 24.463 y considerandos 15 y 16 del Fallo de V.E.

en la causa S.C. I.349; L. XXXIX "Itzcovich, Mabel c/ Anses s/

reajustes varios" de fecha 29 de marzo del corriente).

Respecto a la declaración de inconstitucionalidad

sobre el apartado 21 del artículo 71 mencionado, cabe recordar

que V.E., al resolver una situación idéntica a la debatida

aquí, reafirmó las atribuciones con las que cuenta el Congreso

de la Nación para reglamentar el artículo 14 bis de la

Constitución Nacional y, en particular, para establecer el

modo de hacer efectivo ese derecho a partir de la vigencia de

la ley 24.463, que remite a la ley de presupuesto, por lo que

ha rechazado dichos planteos de invalidez, por considerarlos

basados en agravios conjeturales, que no alcanzaban a demos-

trar el perjuicio concreto ocasionado por dicho sistema a los

interesados (v. Fallos: 322:2226, considerando 51)). Por tales

razones, opino, pues, que, desde este punto de vista y si el

Tribunal en su nueva composición comparte este criterio,

correspondería en este aspecto revocar la sentencia.

Sin embargo, sin pretender en modo alguno desconocer

el acatamiento debido a la alta autoridad de la Corte, estimo

que, a la luz de las nuevas circunstancias económicas

actuales, V.E., salvo su más elevado criterio, podría deter-

minar cuales serían los porcentajes adecuados, a fin de rea-

justar los haberes previsionales, como ya lo hizo en otras

causas, con el objeto de nivelar tales prestaciones (ver,

entre otros Fallos: 319:3241).

Por otro lado, debo decir que le asiste razón al

recurrente cuando pone de relieve el carácter conjetural y

dogmático de las consideraciones en que los magistrados sus-
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tentaron la declaración de invalidez de los artículos 22 y 23

de la ley de solidaridad previsional, circunstancia que, en mi

criterio, justifica revocar el fallo en recurso también, en

este aspecto.

En efecto, en autos, como lo expuso V.E. en una

causa en que se debatía la lógica de una declaración similar,

no ha sido probado que la aplicación de dicha normativa cause

un perjuicio concreto y actual, por lo que no ha quedado en

evidencia la irrazonabilidad de la pauta adoptada por el le-

gislador (Fallos: 314:407 y 424; 316:687; 322:2226, y S.439,

XXXV "Schiariti, Oscar Nicolás c/ ANSES", sentencia del 11 de

julio de 2000). Máxime, cuando uno de los antecedentes citados

por el juzgador para dar fundamento a su decisión, fue

revocado por V.E., mediante fallo de fecha 18 de diciembre de

2001, de conformidad con lo dictaminado por esta Procuración

General (v. expediente S.C. F. 487; L. XXXV "Fernández Vicente

c/ Anses s/ dependientes").

En cuanto a la declaración de inconstitucionalidad

del artículo 16 de la misma ley, debo decir que un concepto

legal debe ser interpretado analizando todo su contexto nor-

mativo, su espíritu y, en especial, en relación a las demás

normas de igual y superior jerarquía que sobre la materia

contenga un ordenamiento jurídico, debiendo estarse preferen-

temente por su validez y sólo como última alternativa por su

inconstitucionalidad (cfme. Fallos: 312:296; 974, entre

otros).

De acuerdo a ello, aprecio que fue excesivo el ac-

tuar del juzgador que decretó su invalidez, desde que dicho

articulado sólo dispone la posibilidad de implementar una

defensa que, como tal, podrá ser evaluada por el Juez, en la

etapa respectiva, para admitirla o denegarla,. Debo precisar,

además, que lo expuesto sobre este tema condice con lo sentado
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por esa Corte Suprema referido a que las disposiciones

aludidas no importan la extinción de las obligaciones del

organismo (ver Fallos: 325:98).

Por último, en lo referido al interés aplicable,

pienso que los argumentos intentados por el recurrente no

conmueven la solución alcanzada por el a-quo.

Por tanto, opino que se debe declarar procedente el

recurso ordinario y revocar la sentencia con el alcance indi-

cado.

Buenos Aires, 12 de abril de 2005

Marta A. Beiró de Gonçalvez

Es Copia


